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sición ante la Presidencia de la Agencia Estatal de Administración

Tributaria en el plazo de un mes, o recurso contencioso-admi-

nistrativo ante el órgano jurisdiccional competente, de conformi-

dad con lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, y el artículo 11 de la

Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-

tencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, contados ambos

plazos a partir del día siguiente al de la publicación de la presente

Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», sin que puedan inter-

ponerse simultáneamente ambos recursos.

Madrid, 17 de agosto de 2004.—El Presidente, P.D. (Resolución

de 24 de junio de 1999, BOE de 9 de julio), el Director General,

P.S. (Orden 11 de julio de 1997, BOE de 12 de julio), la Directora

del Departamento de Recaudación, Julia Atienza García.

Ilmo. Sr. Director del Departamento de Recursos Humanos y Admi-

nistración Económica y Sr. Presidente del Tribunal.

15627 RESOLUCIÓN de 17 de agosto de 2004, de la Pre-
sidencia de la Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria, por la que se aprueban las relaciones defi-
nitivas de aspirantes admitidos y excluidos a las prue-
bas selectivas para ingreso, por el sistema general de
acceso libre y promoción interna, en el Cuerpo Eje-
cutivo del Servicio de Vigilancia Aduanera, especia-
lidades de Investigación, Navegación y Propulsión.

Por Resolución de 16 de julio de 2004 («Boletín Oficial del

Estado» del 30), se aprobaron e hicieron públicas las relaciones

provisionales de admitidos y excluidos a las pruebas selectivas

para ingreso, por el sistema general de acceso libre y promoción

interna, en el Cuerpo Ejecutivo del Servicio de Vigilancia Adua-

nera, especialidades de Investigación, Navegación y Propulsión,

convocadas por Resolución de 6 de mayo de 2004 («Boletín Oficial

del Estado» del 28).

Expirado el plazo de reclamaciones y hechas las rectificaciones

oportunas, se aprueban las relaciones definitivas de aspirantes

admitidos y excluidos, que se encontrarán expuestas en los Servi-

cios Centrales de la Agencia Estatal de Administración Tributaria

—C/ Lérida, números 32-34, 28020, Madrid—, en sus Delega-

ciones, en la Dirección General de la Función Pública, en el Centro

de Información Administrativa del Ministerio de Administraciones

Públicas, en las Delegaciones del Gobierno en las Comunidades

Autónomas y en las Subdelegaciones del Gobierno. Así mismo

podrán consultarse en la dirección de Internet www.agenciatri-

butaria.es.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de repo-

sición ante la Presidencia de la Agencia Estatal de Administración

Tributaria en el plazo de un mes, o recurso contencioso-admi-

nistrativo ante el órgano jurisdiccional competente, de conformi-

dad con lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, y el artículo 11 de la

Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-

tencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, contados ambos

plazos a partir del día siguiente al de la publicación de la presente

Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», sin que puedan inter-

ponerse simultáneamente ambos recursos.

Madrid, 17 de agosto de 2004.—El Presidente, P.D. (Resolución

de 24 de junio de 1999, BOE de 9 de julio), el Director General,

P.S. (Orden 11 de julio de 1997, BOE de 12 de julio), la Directora

del Departamento de Recaudación, Julia Atienza García.

Ilmo. Sr. Director del Departamento de Recursos Humanos y Admi-

nistración Económica y Sr. Presidente del Tribunal.

15628 RESOLUCIÓN de 17 de agosto de 2004, de la Pre-
sidencia de la Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria, por la que se aprueban las relaciones defi-
nitivas de aspirantes admitidos y excluidos a las prue-
bas selectivas para ingreso, por el sistema general de
acceso libre, en el Cuerpo General Administrativo de
la Administración del Estado, especialidad de Agentes
de la Hacienda Pública.

Por Resolución de 16 de julio de 2004 («Boletín Oficial del
Estado» del 30), se aprobaron e hicieron públicas las relaciones
provisionales de admitidos y excluidos a las pruebas selectivas
para ingreso, por el sistema general de acceso libre, en el Cuerpo
General Administrativo de la Administración del Estado, especia-
lidad de Agentes de la Hacienda Pública, convocadas por Reso-
lución de 6 de mayo de 2004 («Boletín Oficial del Estado» del 28).

Expirado el plazo de reclamaciones y hechas las rectificaciones
oportunas, se aprueban las relaciones definitivas de aspirantes
admitidos y excluidos, que se encontrarán expuestas en los Servi-
cios Centrales de la Agencia Estatal de Administración Tributaria
—C/ Lérida, números 32-34, 28020, Madrid—, en sus Delega-
ciones, en la Dirección General de la Función Pública, en el Centro
de Información Administrativa del Ministerio de Administraciones
Públicas, en las Delegaciones del Gobierno en las Comunidades
Autónomas y en las Subdelegaciones del Gobierno. Así mismo
podrán consultarse en la dirección de Internet www.agenciatri-
butaria.es.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de repo-
sición ante la Presidencia de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria en el plazo de un mes, o recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el órgano jurisdiccional competente, de conformi-
dad con lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y el artículo 11 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, contados ambos
plazos a partir del día siguiente al de la publicación de la presente
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», sin que puedan inter-
ponerse simultáneamente ambos recursos.

Madrid, 17 de agosto de 2004.—El Presidente, P.D. (Resolución
de 24 de junio de 1999, BOE de 9 de julio), el Director General,
P.S. (Orden 11 de julio de 1997, BOE de 12 de julio), la Directora
del Departamento de Recaudación, Julia Atienza García.

Ilmo. Sr. Director del Departamento de Recursos Humanos y Admi-
nistración Económica y Sr. Presidente del Tribunal.

15629 RESOLUCIÓN de 17 de agosto de 2004, de la Pre-
sidencia de la Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria, por la que se aprueban las relaciones defi-
nitivas de aspirantes admitidos y excluidos a las prue-
bas selectivas para ingreso, por promoción interna,
en el Cuerpo General Administrativo de la Adminis-
tración del Estado, especialidad de Agentes de la
Hacienda Pública.

Por Resolución de 16 de julio de 2004 («Boletín Oficial del
Estado» del 30), se aprobaron e hicieron públicas las relaciones
provisionales de admitidos y excluidos a las pruebas selectivas
para ingreso, por promoción interna, en el Cuerpo General Admi-
nistrativo de la Administración del Estado, especialidad de Agentes
de la Hacienda Pública, convocadas por Resolución de 6 de mayo
de 2004 («Boletín Oficial del Estado» del 28).

Expirado el plazo de reclamaciones y hechas las rectificaciones
oportunas, se aprueban las relaciones definitivas de aspirantes
admitidos y excluidos, que se encontrarán expuestas en los Servi-
cios Centrales de la Agencia Estatal de Administración Tributaria
—C/ Lérida, números 32-34, 28020, Madrid—, en sus Delegaciones,
en la Dirección General de la Función Pública, en el Centro de
Información Administrativa del Ministerio de Administraciones Públi-
cas, en las Delegaciones del Gobierno en las Comunidades Autó-
nomas y en las Subdelegaciones del Gobierno. Asimismo podrán
consultarse en la dirección de Internet www.agenciatributaria.es.


